
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10087611286

-E001 67

MEDINA VIZCARRA GENY GUSTAVO

JR. DANIEL CORNEJO NRO. 192 INT. 16 LIMA - LIMA - SANTIAGO DE SURCO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO PRO-REDES DEL PERU

RUC 20611613041

 CUATROCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES

POR TRABAJOS REALIZADOS

-

A

29 Febrero 2024

480.00

(0.00)

480.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. 2 DE MAYO NRO. 516 INT. 201 LIMA - LIMA - MIRAFLORES

AL CONTADOForma de Pago:



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10087611286

-E001 65

MEDINA VIZCARRA GENY GUSTAVO

JR. DANIEL CORNEJO NRO. 192 INT. 16 LIMA - LIMA - SANTIAGO DE SURCO

-TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO PRO-REDES DEL PERU

RUC 20611613041

 CIENTO TRECE Y 00/100 SOLES

POR MOVILIDAD

-

A

29 Febrero 2024

113.00

(0.00)

113.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en CAL. 2 DE MAYO NRO. 516 INT. 201 LIMA - LIMA - MIRAFLORES

AL CONTADOForma de Pago:


